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RESOLUCION DE GERENCIA DE ADMINISTRA CION N' 137.2023.MDSS/GM-GA

San Sebastián, 21 de junio de 2023

EL GERENTE OE AOMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE SAN SEBASTIAN PROVINCIA Y
DEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:

\ CONSIDERANDO: :

Que elA(iculo 194" de la Constituc¡ón pol¡tica del Estado, modificado por la Ley N" il,/@0,
gozan Ce autonomia politica, económica y administratjva en tos asuntos de sú competencia,
tílulo prelim¡nar de la ley No 27972, Ley Orgánica de Municipal¡dadesi

señala oue los.oob¡efllos locales
?oiñ?i'a¡-G?oii6lIáiculo t t ¿ei

Que, Ce conform¡dad ccn el Articulo 194 de la Constitución Politica del Perú y el f¡tulo Preliminar Articulo ll de la Ley f{"
2797? Oryánica Ce Municipalidades, Ios Gobiernos Locales t¡enen autonomia politica, económica y admin¡strativa, en los
asunios de su competenc¡a;

Que, conforme ai artículo 40' 'Encargos" de la Direct¡va de Tesoreria N' 001- 2007-EF77.15 aprobada medianle Resoluc¡ón
D¡rectoral N" 002-2007'F.Fl77 , establece que un encargo interno se otorga ha personal de la ¡nstitución. articulc modilicado
por el arlicu¡c '10 de Ia Resolución Directoral N'004-2009-EF77.15, que en su numeral 40.1 establece que el .Encargo",

consiste en la entrega de dinero mediante cheque o giro bancario a personal de la ¡nstitución para el pago de obl¡gac¡o¡es
que por ia naturaleza de determ¡nadas funciones o caracteristicas de cierlas tareas o trabajos ¡ndispensables para el
cumplinienlo de sus objetivos instituc¡onales, no pueden ser efectuados de manera d¡recta por la OÍcina General de
Adminiskación o l: gue haga sus veces en la Unidad Ejecutora o N4unic¡palidad, tales como: d) Adqu¡sic¡o de bienes o
servicios, ante restricciones iustificadas en cuanto a ¡a ofeda local, previo informe del órgano de abastec¡miento u oficina que
haga sus veces,

Que, la norma en menciÓn en su numeral40.2 precisa que el Encargo se regula mediante Resolución del Direclor Generalde
Admin¡straciÓrr o qu¡en haga sus veces, estableciendo el nombre de la(s) persona(s), la descripción del objeto del 

,,Encargo,,,

los conceptos delgasto, los montos, las ccndiciones a que deben sujetarse las adquisiciones ycontratac¡ones a ser realizadas,
el tiempo que tomará el desarroi¡c de las mismas y el plazo para la rend¡ción de cuenlas deb¡damente documentada que no
debe exceder de los tres (3) dias hábiles después de coacluida la actividad mater¡a de encargo: salvo cuando se trate de
actividades desarolladas en el exterior del país, en cuyo caso puede ser de hasta qu¡nce ('i5) dias caiendario. En tanto que
en su numeral 40.4 se precisa. que su utilizacrón es para lines disrintos de los que tienen establecidos e¡ Fondo para pagos

en Efectivo o Fondo Fijo para Caja Chica y los viáticos. y además estabtece que no exime del cumplimiento de los
proced¡mientos de adqu¡sic¡ón apl¡cables de acuerdo a Ley. Además de no proceder la entrega de nuevos "Encargos" a
personas que tienen pendientes la rend¡ción de cucnias o devoliición de monlos no utilizados de 'Encargos' anteriormente
oiorgados, bajo responsabilidad del director general de Administración o de quien haga sus veces,

Que, el art¡culo 4 de la Resolución Directoral N"036-2010-EF-77.15 que Dicta dispos¡ciones en materia de procedimiento v
reg¡stro relacioxaoos con adquis¡ciones de bienes y servic¡os y establecen plazos y montos limites para bperaciones de
encargos, arlicu¡o modiÍ¡cado por el art¡culo 70 de la Resoluc¡ón Directoral No 040-2011-EF-52.03, establece. Los encargos
que las Uniciades E¡ecrtoras y I']lun¡cipal¡dades otorgan a personal de la institución conforme a lo establecido en el articulo 

.l

de la Resoltjc¡Ón D¡rectoral N' 004-2009-EF-77.15, se sujetan adic¡onalmente a las s¡guientes disposic¡ones: 1.-El monto
máximo a ser olorgado en cada encaigo no debe exceder de diez (10) UnidaCes lmpositivás 1 Tributarias (Ull ), con excepción

-á;ñ.
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de los dest¡nados a: a) La compra de alimentos para personas y animales, b) Pago de jornales o propinas, c) Acc¡ones a que
se @nlrae el ¡nc¡so e) del numeral40.1 del articulo 40 de la Directiva de Tesoreria N" 001-2007-EF177.15, aprobado por la
Resolución D¡rectoral N'002-2007-EF177.15, modificado por la Resolución Directoral N" 004-2009-EF177.15. d) Operaüvos
que en el marco de sus mmpetencias realice la Superintendencia de Administración Tributar¡a (SUNAT). e) Remesas al
exterior que para elcumplimiento de sus funciones realicen las Unidades Ejecutoras del M¡n¡sterio de Defensa, el Ministerio
de Relaciones Exteriores y la Comisión de Promoción del Perú para la Exportación y el Turismo - PROIVIPERU. 2. El registro
que comprende el Comprom¡so, Devengado y Giro se real¡za hasta el 31 de diciembre de cada Año Fiscal. 3. Los montos de
los encargos efectuedos a dicha fecha que no se hub¡eran ut¡l¡zadc se devuelven a la cuenta bancar¡a de la fuente de
f¡nanc¡amiento correspondiente dentro de la primera quincena de enero del Año Fiscal sigu¡ente, y se registran en el SIAF-
SP'. El solicitante del encargo deberá rem¡tir formalmente la rendición de cuentas del responsable del encargo a la Oficina
F¡nanciera, en un plazo que no exceda los tres (03) d¡as háb¡les de final¡zado el desanollo de la aclv¡dad materia del encargo
ejecutadas en el interior del departamento. En caso la activ¡dad se ejecutó al exterior del pais, se rem¡tirá la rendición de
cuentas en un lazo que no exceda los diez (10) días hábiles;

Que, mediante el lnforme N" 012-2023-RO/SGPE/GDE/MDSS/LVHE de fecha 20 de junio de 2023. emitido por el residente

de la obra: Meloram¡ento De¡ Servicio De Accesib¡l¡dad A La Adqu¡sición De Productos De Primera Neces¡dad En Productos

Agropecuarios, Agrcindustrial, Artesanal, Gastronomia Y Comerc¡o Distrito De San Sebastian De La Provincia De Cusco Del

Departamento Del Cusco', qu¡en mediante la presente solicita la asignación de un habil¡to de fondos de dinero para cubrir
gastos que no podrán ser pagados mediante ordenes de servicio o de b¡enes y servirán para realizar algunas

actividades programadas en la Xll EXPOCHAMPA 2023,por la suma de 42,550.00 soles y los cuales se disgregan según el

' presente detalle (Ver documento);

Que. mediante el lnforme N' 308-2023-VDTC-SGGA-GGMA-¡/DSS de fecha 20 de junio de 2023, emitido por la Gerencia de
Desarrollo Económ¡co, quien informa lo siguienle: Previo cord¡al saludo me d¡ijo a Ud., en mer¡to a la referenc¡a (a)INFORME

N" 012-2023-RO/SGPÜGDENDSSLVHE, del residente del proyecto Mejoramienio del sevic¡o de acces¡b¡l¡dad a ta

adquisic¡ón de pnductos de pÍinera neces¡dad en productos agtopecuaio, agroinduslríal, adesanal gastrononia y conercio
D,stnlo de San Seóastián, Cusco - Cusco. Por tanto. se t¡ene ptev¡sto efectuar la act¡v¡dad denominada Xtl Expochanpa 2023
a panir del22 de junio al 02 de jul¡o para pronvver la d¡nám¡ca empresaial de nuestro di§rito de San Sebasl¡án. En tal sent¡do

solici¡o tondo pot encaryo (Habilito) a nombre del lng. L¡n Valery Huarsaya Echegaray con DNI N' 23997348 pot un vator de
S/. 42.550 00 Sales. (...)'',

Que, mediante el lnforme N" 740-SGP-MDSS-2023 de fecha 21 de junio de 2023, emitido por la Sub cerencia de
Presupuesto, informa lo siguiente: (...) Es grato d¡rigirme a usted, conforme a la solic¡tud hecha por su despacho, referente a
l3 D¡sponibilidad Presupuestal solicitada por la Gerencia de Desarollo Económico de la MDSS, para el hab¡lito de fondos por
encargo, para realizar actividades programadas en la Xl¡ EXPO FERIA CHA¡/P A 2023, a parltr del22 de jun¡o al 02 de julio;
mn cargo al proyecto "Mejoramiento Del Servicio De Acceslbilidad A La Adquisición De Productos De Primera Necesidad En
Productos Agropecuarios, Agro lndustrial, Anesanal, Gastronomia Y Comerc¡o Distrito De San Sebastian- Cusco", según lo
SOIiCitAdO en eI INFORME N" 308-2O23.GDE-¡¡DSS/PPQ, DEBO INDICAR QUE SE CUENTA CON DISPoNIEILIDAD

SUPUESTAL, según el siguiente detalle

NOMBRE MONTO SI

Habil¡to de fondos por encargo a nombre: Ing. Lin
Valery Huarsaya Echegaray ldentif¡cado con
DNI: 23997348, para cubrir gastos de las
act¡vidades programadas en la Xll EXPO FERIA
CHAMPA 2023, según INFoRME 308-2023-
GDE- MDSS/PPO

0158 18 s/ 42.550.00

Deberá segurrse los I¡neamjentos de la Directiva lnstitucional vigente (Decreto de Alcaldía N' 015-2017-A-MDSS-SG,
Directiva para Ia habilitación de íondos porencargo otorgado al personal de la l\4un¡cipatidad Distrital de San Sebastián,
en la que se establecen los proced¡mientos y responsab¡lidades respetivas);

Que, mediante el lnforme N' 890-GPP-tvlDSS-2023 de fecha 21 de junio de 2023, emit¡do por la Gerenc¡a de
Planeamiento y Presupueslo, se informa lo s¡guiente: (...) Tengo el agrado de d¡rjgirme a usted, en atención a los

SECUENCIA
FUNCIONAL

RUBRO

é
.:::\
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documentos de referencia mediante el cual la Gerencia de Desarrollo Económico solic¡ta otorgamiento de habilito de

fondos por encargo ¡ntemo para cubrir gastos en las actividades programadas en la Xll EXPO FERIA CHAMPA 2023

con cargo al proyecto: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ACCESIBILIDAD A LA ADOUISICION DE PRODUCTOS

DE PRIMERA NECESIDAD EN PRODUCTOS AGROPECUARIOS, AGROINDUSTRIAL, ARTESANAL,

GASTRONONTA Y COMERCIS,DISIRITO DE SAN SEBASTIAN DE LA PROVINCIA DE CUSCO DEL

DEPARTAMENTO DE CUSCO, para remitirle adjunto al presente el informe de la Subgerencia de Presupueslo con la

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL para otorgamiento de habilito de fondos por encargo intemo a nombre del lng. Lin

Valery Huarsaya Echegaray identificado con DNI N' 23997348 por el monto de S/ 42,550.00 soles;

Que, mediante el Memorándum N' 340.2023.G1V1.MDSS., de fecha 21 de junio de 2023, emitido por la Gerencia

Municipal, se dispone lo siguienter '(...) En atención a la solicitud de encargo de fondos en efectivo, soliclado por

Gerencía de Desarrollo Econón¡co - Residente de obru. de /a MDSS, e ¡nfomes em¡t¡dos por las áreas competentes de

real¡zar la evaluación y d¡sponibil¡dad presupuestal, por el nonto de S/. 42,550.00 (Cuarenta y dos m¡l quinientos

cincuenta 00/100 soles), con el objeto de real¡zar gastos que genere la act:idad denominada'Xll EXPOCHAMPA 2023'

a nombrc del lNc". LIN VALERY HUARSAYA ECHEGARAY. ¡dentif¡cado con DNI N" 23997348, en su condición de

proyecto'Mejoramíento del Serv¡c¡o de Acces¡b¡lidad a Ia Adquis¡ción de Productos de Pinera Necesidad

P rod uctos Agropecu a rios. Agro¡ndustr¡al, Adesanal Gastronomia y Comercio Distr¡to de San Sebastíán de la

.,Provincia de Cusco. del Depaiamenlo del Cusco". de la Munotpal¡dad de San SebasfÉn. conforme se solicita en lw/ 
lnformes de referenc¡a adjuntos. Este Despac¡,o, d¡spone proceder con los trám¡tes conforme a sus atñbuciones y en

estr¡clo cumpl¡m¡ento a las normas y direcfivas y/genles, de nodo que contibuyan con el cumplim¡enlo de las netas y
oblétlvos previslos. Sorc,tando además se proceda con el control poster¡or correspondiente'

Que, medianle el Informe N' 574-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA. de fecha 21 de junio de 2023, emitido por la sub

Gerencia de Abastecimiento, med¡ante la cual indica lo siguiente: (...) Al respecto, la Directrva de Tesorer¡a No 001-

-8F177.15, aprobada por R.D. N" 002-2007-EF/77.15 y modificada por la Resolución Directoral N" 004-2009-EF-

5, en el art;culo 40, numeral l, señala lo s¡guienle: (...) Encargos a personal de la lnstjtuciónt 40.1 Consiste en la

rega de dinero med¡ante cheque o giro bancario a personal de Ia institución para el pago de obligaciones que, por la

naturaleza de determinadas funciones o características de cie(as tareas o trabaios indispensables para el cumplimiento

de sus objetivos instrtucionales, no pueden ser efectuados de manera directa por la Oflcina General de Administrac¡ón

o ¡a que haga sus veces en la Unidad Ejecutora o lilunicipalidad, lales como: a) Desarrollo de eventos, talleres o

investigaciones. cuyo detalle de gastos no pueda conocerse con precisión ni con la debida anticipación; b)

Contingenc¡as derivadas de situaciones de emergencia declaradas por Ley; c) Servicios básicos y alquileres de

dependenc¡as que por r¿lzones de ubicación geográfica ponen en riesgo su cumplimiento dentro de los plazos

establecidos por los respectivos prcveedores; d) Adquisición de bienes y servicios, ante restr¡cciones just¡flcadas en

cuanto a la oferta local, previo informe de¡ órgano de abastecimiento u oficina que haga sus veces, y para los

relacronados con la preoaración de al¡menros del personal policial y militar. (...)'. Esta Sub Gerencia, efectúa opinión

o a la adquisición de bienes y servicios, anle restricc¡ones en cuanto a la oferta local respecto a los tiempos que

man los proced¡mientos de adquisición, por lo que, una vez verificada la necesidad, se determina que, dada su

naturaleza. la neces¡dad planteada en conjunto tiene restricciones en cuanto a Ia oferta local. por lo lanto, esta
deoendencia onina oue se eÍectué las accio¡tls pert¡nentes due corresoondan oara la atención de la necesidad

i

E

!r/

Que, mediante el lnfome N' 0044-2023-GA-SGC-JACT/|\4DSS de fecha 21 de lunio de 2023, emitido por la sub
Gerencia Ce contabilidad, quien informa lo siguienle: (...) Previo cordjal saludo, mediante la presenle se ind¡ca que,

habiendo realizado la revisión en el SIAF el lng. LIN VALERY HUARSAYA ECHEGARAY, identificado con DNI N"
23997348, servidor de la Municipalidad Distrital de san sebastián, No ADEUDA poR NINGUN coNcEpro DE
HABILITO P0R ENCARGO iNTERNO, VIATICOS Nl CAJA CHICA lgualmente, se recomienda mediante su Despacho
hacer cumpl¡r los lineamientos que ind¡ca el Decreto de Alcald¡a N' 0'15-2017-A-MDSS-SG (D¡rectiva para la habilitación
de fondos por encargo) otorgadc al personal Ce la l!'lunicipalidad Distrital de San Sebastián para su posterior rend¡ción;

Oue, mediante el Informe N" 753-SGP-MDSS-2023 de lecha 21 de lunio de 2023, emit¡do por la sub Gerencia de
Presupuesto, informa lo siguiente: (... ) Tengo a bien d¡rigirme a usled, con ia flnalidad de poner en su conocimiento la
Certif¡cac¡ón del Crédito Presupuestario en función a la Programación de Comprom¡sos Anuales (PCA), como se detalla
en el cuadro siguiente:
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Cerlificación presupuestal para lá as¡gnación de

Encargo interno a nombre del serv¡dor lng. Lin

Vaiery Huarsaya Echegaray, pata cubrir gaslos

para la aclividsd'Xll EXPOCHAMPIT 2023'
158 18 2 6.23.99.5

spsúl]¡&rye ry"7l6-2o21irQq§{ic!.CA. I

TOTAL

Estando a las consideraciones expueslas, len¡endo en cuenta el último pánafo del articulo 39' de la Ley N" 27972, Ley

Orgánica de Municipalidades, señala que "Las Gerencia resuelven los aspectos adminislrativos a su cargo a través de

Resoluciones y directivas'. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la Municipalidad Distrital de San

Sebastián, dentro de lasfunciones del Gerente de Administración en el numeral 14 del artículo 122', aprobado mediante

Ordenanza Municipal N" 22-2021-IVDSS de fecha 22 de octubre de 2021:

RESUELVE:
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l\4ejoramiento Del Servic¡o De Accesibilidad A La Adquisición De Productos De Primera Necesidad En Productos

ropecuarios, Agro lndustrial, Artesanal, Gastronomia Y Comercio Distrito De San Sebastián- Cusco"

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER, que el responsable de la utilización de fondos por la modalidad de encargo
lnterno, cumpla con presentar la rendic¡ón de cuenta documentada, en el plazo establecido tres (lj'l d¡as hábiles
después de culminada la actividad en mención bajo responsab¡lidad funcional; indicado en la parte considerativa de
la presente resolución.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Contabil¡dad y a la Sub Gerencia de Tesorería, dar inicio
a las acc¡ones adm¡nistrativas que correspondan para el cumplimiento del presente acto resolutivo.

AEIÍ§ILO CUARTO--: ENCARGAR a la Oficrna de Tecnologías y S¡stemas lnformáticos la d¡fusión de la presente
resolución en el Portalde Transparenc¡a de la l\4unicipalidad Distrital de San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

ARTICULO PRlfr¡lERO.- HABILÍTESE Y ENCARGUESE, los fondos Inst¡tucionales al lng. Lin Valery Huarsaya

Echegaray identificado con DNI N" 23997348, Servidor Público de la Municipalidad D¡strital de S;ii Setásfáñ-poilá-
suma tolal de S/ 42,550.00 (Cuarenta y dos mil quinientos cincuenta con 00/100 soles), para realizar activ,dades
programadas en la Xll EXPO FERIA CHAMPA 2023, a pani del 22 de junio al 02 de julio; con cargo al proyecto

toJ,

MONTO c.c.PNOMBRE
SECUENCIA
FUNCIONAL

RUBRO
CLASIFICADORES

s/

226442,550.00

s/ 42,550.00

o

!,sC 0

ENfE O€ AOMINISfRACI óN

--.....-_--

oue, mediante el Informe N" 902-GPP-MDSS-2023 de fecha 21 de jun¡o de 2023, emit¡do por la Gerencia de

Planeamiento y Presupuesto, se informa Io siguiente: (...) Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al

documento de referencia, para remitirle adjunto al presente el informe de la Subgerencia de Presupuesto con la

CERTIFICACIÓN PRESUPUESTAL para otorgamiento de habilito de fondos por encargo interno para cubrir gastos en

las act¡vidades programadas en la Xll EXPO FERIA CHAIVIPA 2023 con cargo al proyecto: Mejoramiento Del Servicio

De Acces¡b¡lidad A La Adquisición De Productos De Primera Necesidad En Productos Agropecuarios, Agroindustrial,

Artesanal, Gaskonomia Y Comercio Distrito De San Sebastián De La Provincia De Cusco De¡ Departamento De Cusco

a nombre del Ing. Lin Valery Huarsaya Echegaray identificado con DNI N" 23997348 porel monto de S/42,550.00 solesl


